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m \  G E R i i m o i o .

M V C B O S Z.OBOS A  U N  CAN ( i )  

MAX. T R A T O  X.E D A N .

Y en materia do lobos y  de canes creo que 
fiadle negará t|ue cuatro lobos para un solo can 
¿on muelles lobos. Sin em bargo , según sean los 
lobos y según sea el can. Hoy por ejemplo tengo 
yo Fft. OéRUNDIO que hacer de can y defenderme 
de cuatro lobos que me han acometido, y  aun 
me parecen pwos lobos para m i ; será demasiada 
conñanza en mi herramienta, pero quisiera que 
hubiesen sido Iras seis que constituyen la manada'* 
Llámanse estos cuatro ’ lobos > para qu« todo el 
mundo los conozca , X?. Joaquín M aría San  
gutly  D . Patricio Joaquín de AviUiy D . Regina

( i )  es alusión ( Sr. G>rtina. 
T omo xii.
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Roales jr  D , Segundo Boada y  A lo n so , [todos 
promotores fiscales de los juzgados de esta capital; 
y  siento á fé  mía que falteu los otros dos.

Es el caso que con la oapillada de hoy reci­
birán los hermanos suscritores de M adrid  un fo- 
lletillo aparte que se titula: « C o .v t e s t a c i o .'í  d e  l o s  

P r o m o t o r e s  F i s c a l e s  en concepto de censores de  
la prensa periódica de esta capital, al discurso  
pronunciado por  D .  V i c e n t e  D i e z  C a m s e c o  en el 
¡urado celebrado el domingo  29 de noviembre úl­
tim o , haciendo la defensa del Redactor del F r .  
G e r u n d i o . »  La cual c o j í t e s t a c i o m  quisiera yo que 
los devotos gerundianos me hicie>an el obsequio 
de leer antes de prgseguir en la lectura de esta 
capillada , si tienen paciencia para ello, porque asi 
convend^'ia.

Y aqui me ocurre que resultamos dos canes 
los acometidos por los cuatro lobos; el uno CAN- 
S E c o ,  y el otro yo, que podré ser eXCM -mojado  
ó el C k^-gordo, como vds. ó los fiscales quieran. 
Pero al fin vengo yo á quedar de can ú n ico , por­
que Canseco dice que pasa por lo que yo haga ó 
diga; y yo en su virtud, aunque como dice el
refrán , «cuatro contra uno  ¡mire vd. qué
gracia!,» y aunque el mayor mal de los males es 
tener que habérselas con Fiscales, y  aunque ellos 
son un Fiscal, y otro Fiscal, y  otro Fiscal, y  
otro Fiscal (mas líbranos de mal), digo sin embar­
go : que los trámites que ha llevado este asunto 
hasta dar el resultado de hoy han sido sumamen­
te  graciosos y originales, corno cosa de estos cua­
tro Fiscales.
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Ellos
=ÍOS=

r  ' « l a r  esle negocio
con F«. G e « „ d ,„  eo,pozaron por no verso con 
F , .  GE«t»0,0 : andubie'ronso por las ramas como 
los pajaraos, y hoy es el dia que los Fiscales y  
mi fteverenca  no hemos tenido el gusto de vernos 
a» caras. Enviáronm e d  decir por el hermano 

nnpresor el gran proyecto que liabian concebido 
de publicar la Coniestacio» susodicha. y  las b a .
ses sobre que pretendiaa incorporarla á la capilja- 
da. E nvides d  decir por conducto d d  impresor 
las bases sobre que mi paternidad podia consen­
tir la incorporacion á Ja capillada, puesto que ni¡ 
reverencia nada había dicho de los hermanos Fis­
cales, y  nada de consiguiente tenian que contes­
ta r  los hermanos Fiscales á mi reverencia. Envida  
ronme d  decir su segunda contestación á mi p ri­
mera contestación sobre su proyecto de C o j í t e s t a -  

cioif, y  envicies d decir mi segunda contestaron  
a su segunda contestación sobre mi primera con­
testación. Poco satisfechos los Fiscales de la cuá­
druple alianza con estas contestaciones, pusiéronlo 
en tela de juicio, pidieron favor á la justicia, y  
citaron ante un alcalde constitucional á mi editor 
responsable. Espusieron su cuita , manifestaron su 
pretensión de que por fuerza se habia de incor­
porar su C o N T E S T A c r o v  en una capillada, puesto 
que era CoríTESTACiotí á un escrito que se habia 
repartido con otra capillada. El hermano editor 
contestó.... lo que no podia menos de contestar: 
que el no estaba obligado á admitir C ontestado, 
nes a defensas que se repartían con las capilla- 
das, por que solo era responsable de las capilla-
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das, y  no de lo que se repartía con las capilla* 
das. Y aqui tienen vds. á los hermanos Fiscales^ 
censores de oficio de los im presos, sin saber si­
quiera quién tiene que responder de los impresos.

Chasqueados los fiscales en este prim er juicio, 
opelaron en su alta sabiduría á otro juicio, que
verificaron con el im presor, el cual contesto........
lo que BO podia menos de contestar ; que como 
tampoco era el responsable de la defensa de Can- 
seco , tampoco tenia obligación á admitir é ímpri» 
mir la Contestación de los Fiscales. Y aqui tienen 
vds. por segunda vez á los hermanos Fiscales, cen­
sores natos de los impresos, sin saber quien tiene 
que responder de los impresos , y sin atinar á quien 
apelar para que por amor de Dios, les admitiese su 
Contestación , cuando el atinarlo era una cosa tan 
sencilla como lo es atinar con un au to r ,  que ha 
dicho! publicamente; «yo soy el autor.» Pero el 
impresor dijo : pues señor , ya que vds. no dan 
en el hito , yo ofrezco á vds. á nombre de F k a t  
G e r u n d i o  que se repartii’á su contestación con una 
capillada , y que yo la imprimiré , pero por su­
puesto siempre que vds. me paguen el importe de 
la impresión como es justo , pues ni F r .  G e r ü m -  

Dio ni el autor de la D efensa  están obligados de 
modo alguno por la ley á satisfacer mas que la 
impresión de 30 líneas , ó el doble de las que 
tenga el párrafo ó párrafos á que vds. contesten. 
No les agradaba gran cosa á los cuatro promotores 
la r e c e t a  del hermano impresoi , puesto que calcula­
ban que podría subir mucho su precio pa.a solven­
tado por cuatro Fiscales de Madrid solos. Pene*
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trado sin duda de su apuro el alcalde juicio- facleti* 
te , discurrió sacarles del conflicto diciendo : «e'a, 
señores ; una vez que el asunto está ya reducido á 
una simple cuestión de dinero , lo mejor será tran­
sigir el negocio numerariauiente y que se avengan 
vds. á pagar el coste de impresión por mitad en tre  
los cuatro Fiscales y F r. C eadnoio.» Corriente, 
dijeron los Fiscales (y eso era lo que efectivamen­
te ,  consultando á sus intereses , les tocaba decir), 
y corriente , dijo el impresor también.»

Y aqui tienen vds. que la Contestación de los 
cuatro Fiscales y su repartición con la capillada 
de hoy , es el producto de una honrosa, generosa 
y  gloriosa transacción metálica , cuyos estipulantes 
han sido, de una parte cuatro dignos Promotores 
Fiscales de la capital de la mon^rquia , y  de la 
otra parte el impresor del F r .  G e r u n d i o , canjeada 
por un alcalde constitucional. De manera que esto 
me representa , á mi Fr. G e r u n d i o  , la capitulación 
ó CONVENIO que acaba de celebrarse en Alejandría 
en tre  los aliados de las cuatro potencias, Austria, 
Rusia , Prusia é Inglaterra por un lado, y Mehe- 
m et-A lí por el otro, dejando á este solamente el 
Bajalato hereditario de Egipto; y yo Fr. G e r u n d i o  

he hecho aqui el mismo papel que allí la F ra n ­
cia ; lo hemos mirado pasivos, y hemos pasado 
por lo que han hecho los estipulantes. Y no se 
reparte  sino á los suscritores de Madrid , á pro­
puesta de las cuatro grandes potencias San M i g u e l , 

A v i l a ,  R o a l e s  y B o a d \ ,  y lian hecho b ien , porque 
si se eslendiera el repartimiento á las provincias su­
birla á bastante mas de lo que habria entrado en el
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cálculo de los aliados signatarios. Esta es una ra ­
zón que deberá aquietar a' los suscritores estemos 
de la falta de la Contestación de los Fiscales , y  
ademas en compensación voy a' hacerles una breve 
reseña de lo que contiene.

Vi^ramente picados los cuatro contestadores de 
algunas palabras que dijo Canseco en su discurso 
de defensa acerca de los Fiscales , llama'ndolos 
acusadores de oficio , se proponen rechazcu' «la p ie­
dra  gue les arroja,V y  . ea  su rechazo lapidario se 
creen con derecho á apedrear á F r .  G erü n -  
DIO , porque dicen que en el hecho de haber 
anunciado y  circulado la Defensa del otro ha 
prohijado y hecho propias sus ideas. Doy las g ra­
cias á D. Joaquin Maria San Miguel, D. Patricio 
Joaquín de Avila, D. Regino Reales y D, Segun­
do Roada y Alonso por el descubrimiento lógico 
qiie me han hecho coa esta manera de raciocinar 
para mí desconocida, pues no sabia yo , dialécti­
co ignorante , que el que anuncia y  circula una 
óbra ó escrito prohija y hace suyas las ideas de 
aquel escrito ú obra. ¡Ah pobre Boix! ¡pobre Del­
gado! ¡pobre Escamilla! ¡pobre Monier ! ¡pobre 
Cuesta! ¡pobre Mellado! que anunciáis y  circuláis 
obras y escriios! ¡Cuán ágenos estariais hasta aho­
ra de que en el hecho de anunciarlos y  circular­
los prohijabais las ¡deas y doctrinas que en ellos 
einiteu sus au tores! Pero ahora ya lo sabéis: lo 
dicen D. Joaquin Alaria San Miguel, D. Patricio 
Joaquin de Avila, D. Regino Rúales , y D. Segun­
do Boada y Alonso.

Cuando el Eco del Comercio ha anunciado y
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circulado un discurso de Martinez de la Rosa', y 
el Correo Nacional ha anunciado y  circulado un 
discurso de L). Joaquín María L ópez , acaso no 
pensó el Eco que prohijaba las ideas de Martinez 
de la R osa , ni el Correo que prohijaba las doc­
trinas de López. Pero ténganlo entendido asi des­
de hoy, porque asi lo enseñan D. Joaquin Maria 
San Miguel, D. Patricio Joaquin de A vila , Don 
Regino Roales y D. Segundo Boada y Alonso, 
Fiscales de la capital y censores de impresos.

Y como en esta adopcion y prohijamiento se 
fundan los cuatro lógicos para decir despues «que 
F r .  G e r o x d i o  ha caido en una notable inconse-' 
cuencia respecto de los fiscales,» ni por la incon­
secuencia de Fh. G e r u n d i o  diera nadie dos mara­
vedís, ni por la consecuencia de los Fiscales diera 
F r .  G e r c « d i o  dos blancas.

Rechazan lus hermanos Fiscales el título de 
acusadores de oficio , y mue'stranse amostazados 
porque se les llame asi en cursiva, diciendo que 
el dictado es denigratifo. Los tímpanos me due­
len de oir decir á cada triquitraque «la acusación, 
fiscal.»  Si esta acusación no es de oficio con letra 
cursiva, será de beneficio con letra redonda. Y 
sino que dejen de acusar y  á ver qué les queda 
del oficio. Yo no digo que por eso el oficio sea 
denigrativo, pero sí que no creyera que los caba­
lleros Fiscales nega'ran su oficio. Y respecto á los 
periódicos, que es de lo que mas sin duda se 
t ra ta ,  la recientísima circular del ministerio de la 
Gobernación en que encarga á los gefes políticos 
que se abstengan de escitar á los fiscales á las
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denuncias de periódicos, dejando á estos en líber* 
tad de obrar según sus conciencias (circular que 
hace mucho favor al hermano Cortvia » y  vea 
hermano como F». G*b.uxdiq cumple su palabra 
de DO de)ar de aplaudir )o que haga bueno por 
la quisquilla del can,),, no dejará duda á los cua*. 
t ro  Fiscales que el denunciar ó. acusar en estasi. 
materias es propio de su oficio. Soa pues acusan 
dores de oficio Joaquin Maria $an Miguel, Don 
Patricio Joaquin de Avila, D^Regino goa les ,  y P o ^  
Segundo Boada y Alonso, muy señores mios.

Tomando pretesto los cuatro acusa.dores d a  
oficio de algunas palabras de la D e fen sa , se es«L 
tienden en una larga apología de si misndos, ha» 
eiéndonos la historia de sus méritos y servicios^ 
Ni contradigo la apologia, ni niega los méritos y  
servicios, ni tampoco rae hace falta contradecirla 
ni negarlos.. Me alegro de saber que son tan bue> 
pos muchachos como ellos d icen , y si se les ofrec9 
algo en que pueda serles útil, tendré wia sati&i 
facción en que me empleen en su obsequio Don 
Joaquin Maria San Miguel , O. Patricio Joaquin d« 
Avila , D. Regiuo Roales y D. Segundo 3oada y  
Alonso, todos mozos de provecho.

Ni el ínim o de Canseco fue tam poco, seguq 
á mi paternidad le ha asegurado, rebajar el dis<̂  
tinguido mérito de los cuatro fiscales mis dignos 
amigos, sino hacer notar que él no se presentaba 
en el jurado como acusador Oscal ó de oficio, sinoi 
como acusador del calumniador de un amigo, para 
que los que no le conocían personalmente no cre^ 
yerau que era fiscal que seguia la carrera d« las
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FiscaL'as; y manifestar su estrañeza de que sien­
do los Fiscales tan solícitos en denunciar los artí^ 
culos de política de los periódicos (como que h u ­
bo un tiempo , y eso no lo podran negar San Mi­
guel y consortes, que el gobierno les mandó pa* 
rar), no lo sean para denunciar impresos que ofen­
den á la moralidad y á la decencia publica; y  en 
eso tenia ra^^on , por mas que digan D, Joaquin 
Maria San Miguel, D. Patricio Joaquin de Avila, 
D. Regino Roales y D. Segundo Roada y Alon­
so, cuatro (Iscales en una sa la , y cada fiscal mira> 
á tres, ¿cuánta fiscaleria es (1 )?

Citan los aliados lo de las Ruedas de Moli-^ 
no,—S^aq bien venidas las once ovejas, i aunque 
vengan á deshora •=»¥ dicen los Fiscales que enton­
ces se portaron como unos héroes , negándose á 
denunciar las Ruedan, aunque se lo mandaba el 
goblerpo,—'Cólmelos Dios de bienes espirituales y  
temporales asi en esta vida como en la ot^a,amen^M 
Y que Fa. Gerundio dijo entonces que los herma­
nos Fiscales habian merecido bien de la capilla 
gerundiana.-=¿ Y qué pedís en esa petición ?=Y  que 
el F r ,  Gerosdio no ha sido denunciado nunca.c=> 
¿Y qué se manda en este mandamiento?=Y  que 
siempre le han tenido considera3Íon.==¿ Y qué quie-

( t )  Y gracias a) Ju rado , contra el que se íian estre­
llado siempre |ad denuncias fiscales. Esto no hay nadie 
que no lo srpa. Y respecto al hermano Canseco recuerden 
los Fiscales contestadores cuando un compañero sujo ^(á 
quien la Junta provisional dio pasaporte) pedia para cl 
cuatro años de destierro pqr solo haber hallado en la 
redacción dcl Castellano una carta en que se hablaba 
mal del Barón de Meer. Con estos antecedentes no es es— 
traSo que profese tanto cariiío á la clase.
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re  decir Cristo ?=:Y que de consiguiente es una 
atrocidad el que F r. G eruiídio haya dicho ahora
de' los fiscaltís -=Hijos' de cuatro m adres, pues
si F r .  Gehondío no ha dicho una pa lab ra , ni sé 
ha acordado si existian en el mundo D. Joaquia 
Máría Sán M iguel,*D. Patricio Joaquin de Avila, 
D;> Reginó'-de Reales ni D. Segundo Boada úi Dbii 
Primerí!» Boadilla, ¿ á qué es buscarle la lengua 
levantándole faJábS téStimonios ? ' -
- ‘" Y  dicen los’cuatro fiscales: «Pues si indepen­

diente se mostraba eh asi escribir , no es de creer 
le vaya en zaga quíeb de tal modo Sd conducía eu 
arsí resistir y j u z g a r . ' d i c e  Fn. Ge'rúndio á los 
duatpo Fiscales: « Pues si con vos’otr'os nó me he 
acordado de me itíe ter, majadería és que os hayais 
tomado la molestia‘ de conmigó oS nie2clar.»=Y 
dicen los cuatro fiscales: «Que se coloquen pa­
trocinado y ‘̂ phtrocinante donde gusten", y allí 
están Jos Fiscales, porque su conducta es corre­
lativa es igual.» Y añaden los hermariós Fisca­
les t» Si aduladores unos, todós lo son; si inde- 
pendienteá o t^ s  , iguales _ todos; y si ju s tos, tole­
rantes' y» emiwentétrifefnte liberales (aqui falta ua  
ellas)  ̂ los'Fiscales-no ceden al defensor y defen­
dido; »=*>Y. dice Ffi. Gkroitdio á los cuatro Fiscales: 
«eso no tiene disputa : D. Joaquiu María San Mi­
g u e l , I). ¡Patricio Joaquin de Avila , D. Regino 
Hoales, D .'Segundo Boada y Alonso, y F r .  G e- 
AüNDio de Cainpazas igualitos todos , todos corre­
lativos; Fa . Gerondio y los cuatro Fiscales.... igua­
les ; eiitiéudase, «menos en pagar los gastos de 
impresión de su. Gúmtbstación,» que en esto es me­
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nester distinguii:: . considerados los Fiscales colec- 
tivamente^f ̂ ,9 sea los ,cuatro juntos , son ¡guales á 
Fh . Gebundio , SjPg.un convenio: considerados indi­
vidual y s0lida.rlaruejn.te, no son iguales á F r .  Ge-^ 
RUNDIO, son ca'da uno la cuarta parte de una mi­
tad. Es decir , D. Joaquin María San Miguel una 
cuarta parte de la primera mitad , D. Patricio Joa­
quín de Avila otra cuarta parte de la misma mitad, 
e t sic de cceteris.

 ̂ Ppjr lo demas, si F r . GERtrMDip es adulador, 
dicen los Fiscales, nosotros también aduladores: 
ái F r . G erundio  es independiente, nosotros inde- 
j>endientes también: si él es justo, nosotros justos: 
si él to leran te , tolerantes nosotros: en fin igua­
les y  correlativos en todo. Y los Fiscales, según 
se explican , son iguales y correlativos á una se­
ñora que mi paternidad conoció de vista, la cual 
tenía la costumbre de. igualar el genio de su ma­
rido al de los maridos de todas las demas muge- 
res. «C^r^a vd. , ,doña Agueda, le decía alguna 
amiga, que este marido me mata con sus vive­
zas ; es tan súbito quq no tiene paciencia para 
nada.»—Lo mismo es mi Pascual, señora, contes­
taba Doña Agueda; mi Pascual, igual; correlativo 
en todo.= «  ¡Jesús Maria!» Esclamaba otra amiga 
desahoga'ndose con Doña A gueda; este Bernardo 
es inaguantable ; nada le altera, por nada se apu­
ra; parece insensible.»— ¡Ay señora Doña Magda­
le n a !  decia Doña A gueda ; lo propio me sucede 
á mi con mi Pascual.— ¿T am bién , señora?!—Lo 
m ism o, h i ja , lo mismo: su Bernardo de vd. y mi 
Pascual, iguales, correlativos en un todo.»=^ 
Aquella Doña Agueda , y los cuatro Fiscales, igua­
les y  correlativos,

 ̂ Yo suplico á los hermanos suscritores que me 
dispensen el  ̂ haber gastado tanto tiempo con la 
cuádruple alianza íiscalícia, haciéndose cargo que 
son de aquellos percances que suceden á un p e ­
riodista , y de aquellas cosas á que no puede uno 
menos de contestar. Conoaco que me hau dejado;
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inservible los hermanos Fiscales ; me han acobar­
dado; pero no podia ser otra cosa, porque y» se 
sabe que muchos lobos á un c a n , mal trato 1« 
dan, y  cuatro contra uno.... mira qué chiste !

VEREMOS QUIEN 1.E TRAGA.

¿Qué ta l, P elegrin?  jC óm o te ha probado el 
cocimiento de azufaifas?—Graudementc , señor, 
ya escupo mejor y hablo mas claro. Ahora estoy  
sudando como un r ío , y tengo este cuerpo hecho 
un D uero: que tengo para mi que está saliendo 
á toda prisa el catarro.— Ea, pues guardar bien el 
sudor. Y á propósito de D uero, ¿sabes que ahora 
los portuguesitos nos amenazan con hacernos tra­
gar el Duero ?—Señor, ¿vd. qué dice?— Como lo 
oyes, Tirabeqob. Pero haces mal en m overte, por­
que mudar de postura podrá bastar para cortar 
la traspiración. Pues s í ; has de saber que á los 
traficantes españoles que ran por allá los insul­
tan diciéndoles : nCaltelsao, traga  ̂ traga á D pu-  
ro ....»  hom bre, no te incorpores, que vas á cor­
tar el sudor— Señ or, si se corta , que se corte, 
que hemos de ver quién le traga.... Señor , há­
game la gracia de acercarse  la cabeza, ta ca­
beza  ¿qué es esto , mi amo? ¿Q ué cosa es
esta tan blanda que tiene vd. aqui ? ¿Se ha pues­
to vd. sanguijuelas?— ¡Sanguijuelas yo?—Señor, <5 
se ha puesto vd. sanguijuelas, ó se ha pegado vd. 
un porrazo en la frente contra alguna puerta.—  
H om bre, tu debes estar delirante.—Señor, no de­
lirio; y hágame vd. el favor de abrir uu poco 
ese balcón , que no se vé bien.

Vam os, ya está abierto; ahora vera's como no 
hay nada.— ¡Jesú s, mi amo y qué venaza tan hin­
chada trabe vd .! ¿Cómo es esto , señor?—¿Qué 
ha de ser , Pslegrin , ¿qué ha de ser? ¿A  qué es­
pañol que tenga sangre en su cuerpo no se le ha
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de limxjhar la ven a , al ver que ya los porttigue- 
ses nos echau bravatas haciendo ostentación de sus 
fuerzas navales, V echándola de aue en un caso 
de r o m p i m i e n t o  tienen la segundad de una victo­
ria infaTible ? ¿Qué es eso , hombre? ¿te vas
¿ levantar?—Señor , ¿y  que español. por acatar­
rado que esté, tiene paciencia para estarse en la 
cama al oir esas fanfarronadas de los portuguesi- 
ños ? Ahora mismo me levanto , y voy á decir al 
hermano Baldomero, que si no hace tragar me­
dia docena de Douros á cada portugués —Hom­
b r e , si no hay t a n t o s . — Que los hagan; que yo  
con menos de media docena no me contento. 1 
va se puede tirar á la calle el cocimiento de azu- 
fa ifas, y el de la zaragozana (1 ) , y todos esoS 
brebajes de botica que hay por ahí, que yo ya estoy  
bueno.— ¿Y qué es lo que buscas ahora?— La 
bayoneta , señor, que no sé donde la he puesto.—  
No seas n ec io . hombre , que no eorre tanta pri­
sa V podrá ser todavia que la cuestión tenga ua 
desenlace mas amistoso del que ahora presenta te­
ner. Sin em bargo, vamos al despacho, que esta 
alcoba huele un poco á traspiración de lego; y  
alli te enteraré de todo lo que hay. ^

Púsose Tirabeque á instancias mías para abri­
garse un hábito de los que todavia conserva, ca­
fóse la capilla , y  entramos en el gabinete gerun­
diano.— A ver , señ o r , qué es lo que hay.— Por 
de contade escucha el primer decreto que ha da­
do el gobierno portugués. aFicam provisionalnien^ 
te suspensas por espazo de quarenta dias as 
rantías da. inviolahilidade da casa do cidaddo e da 
prohibizaon de captura sern culpa fo rm a d a ....» -^  
S e ñ o r , dígamelo vd. en cristiano, que el diablo 
me lleve si he entendido mas que eso de fica n , y  
yo les aseguro que si á los caltelsaos se nos atu­
fan estas de 1« cara , han áe Jicar mas pronto de 
lo que ellos piensen.— No es e so , hom bre; el de-

(i)  La taragatona quiere decir lirabeque.
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ranlías* de 'k '* in 'vL l?Ü K d*Tl?“ 1 S"*
dada,.o. y de P t S ' ' d e %  ‘‘p . r  ■?'
ciou de ca^sa por esanrin “  forma-
pues que el a ; V añade des-
W a  3e esta medida á Ja rc o ríe s" "  que s 

I I- S e ñ o r , será el 2 d T  f  l
es el d.a d é l a  Purificaciou de n u e s t / S  
en ese d.a fue cuando se p re s e n tó  la 
tisima en el tem plo u ¿Z  40 
p a r to .—No es el 2 de febrei«n P del
de enero  , que quiere d#./.’ ’ , sino el
portugués , Taun despues de*^’e^n?da,®^ 
hastia cuyo plazo tienen que pas^i 20 d'®" 
el decreto es de 12 rl»  ̂ » P^es
cuenta del uso de é».-, H . í " ’™*”'? > dará
20 días despues, io cual Drueh””?" '̂”^
es el ac tuaf  g a i / in e te '^ r tE r u S ^

al q u e “ .ne ’ ese decreto es igual
dado a Raiña  de Portueal r ”
aquello de: « T i r a b e q u e  o s  > o / T ®  
posta  (2).»_C as¡ \ s L \  a tem
que el^ 'c tual g o b i f " ^  digo
y  collares de semi-absoínfVcí^?. puntas
(le de Bom fin, Rodrieo d^i w ’ 3̂  P̂ *"® el con-
ionio Bernardo da c L ta  C a b r a r \
gHej P e re / ra /^ e rm z  eniiiwai ’ ^ ^ f '^ d o  Rodrim
Clonard, E v a r i l X ^ T J d e l ^ ^ ^ ^ ^ ^
T^la y  Ramón Santillan  Y r, \ ’ A r r a ­
la parte liberal del t í e b l j  „í.“ f  ° ‘‘.‘“S“ rarte , u e  
tiinieuío de que el Fal „ , P  í*ene un seu-
negocio de '■»y> — Í»d° el
p r íd e ^ c i r^ u e  i T E ' c o n d ^ '  P -
•ninente de h o s t i l id X n f r "  ^ i» '
h  Regencia. sT sabe Z  ® naciones, y que
sacar mucho partido d T ^e s t^  » .Puede
liberales portugueses. disposición de los

(a) Capillada 277.
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Diga v d . ,  mi amo; ¿y  qut; mas hay?—Hay 
mas de lo que tú podrías esperar: hajr otra por- 
cion de decretos; en uno de ellos se manda for­
mar batallones de empleados....—Señor, por mu­
chos empleados que puedan tener los vecinitos , yo 
les aseguro que si de los empleados nuestros nos 
da á nosotros la gana de formar batallones, no 
necesitamos mas ejército para comernos á Po r tu ­
gal por un pie.—En otro se manda aumentar los 
cuerpos de línea hasta su estado completo de 
fue rza , y  hacer una leva de todos los mocos sol­
teros de 18 á 25 años : se llama también al servi­
cio de las armas á todos los licenciados desde ju­
nio de 1854, y se manda reorganizar á toda pi'i- 
sa los regimientos de voluntarios.— ¿Y qué mas, 
señor?—¿Todavia la parece poco?—Señor, ya veo 
que al que hace lo que puede no se le debe pedir 
mas: y ellos hacen bien en prepararse para lo 
que pueda suceder. Pero ahí echo de menos otro 
aecreto .—¡Todavia otro decpeto!—Sí señor, otro 
decreto que dijera: «Teniendo noticia de que los 
españoles son naturalmente un poco tragones, y  
que no se contentan con almorzar por la maña­
n a ,  sino que también les gusta comer a' la hora, 
y  algunos hay que aunque merienden á la tarde 
no les quila de cenar á la noche , y considerando 
que con todos estos empleados y todos estos vo­
luntarios y todos estos forzosos tendrán los espa­
ñoles para un almuerzo si abren aquellas bocazas 
como boquerones de pajar que Dios les ha dado, 
y  con que se tragaban peñascos y  se sorbiaa 
montes en Navarra cuando les faltaba el rancho, 
se envían á pedir á L ondres , y por ahí á otras 
casas de comercio para empréstitos de guerra, 
otros doscientos rail hombres que nos han de ha­
cer fa lta , si no hemos «le ficar en cuatro dias,» 
—Jactancioso y baladrón esta's, Pelegrin , y mas pa­
reces en esto oriundo de Tras-os-montes, que nacido 
en los llanos de Castilla.—Señor, aunque se re ­
baje un poco de la parte  de poesía que pueda te-
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nei* el d ecreto , todavía les queda prosa £ los 
hermanos portugués! ños»—Pues has de saber qué 
nos la ectiaa de guapos, diciéndonos que nuestra 
marina está en el estado mas lastim oso, y que 
ellos tienen 15 buques con 486 ca ñ o n es.-S eñ o r , 
dígales vd. que les bagan buen provecho los 
buques y los cañones, que nosotros en un caso 
pensamos ir jjor tierra, que es mas seguro y se 
nos compone m ejor, porque los españoles soinoS 
muy terrenos.

A m igo, lo que no han podido soportar , y de 
lo  ̂ que se muestran altamente resentidos süs p e­
riódicos es de aquellas frases poco meditadas de 
nuestra g a ceta , que raaon tenias tu en decir eu la 
capillada 309 que eran poco com edidas.— Señor, ett 
eso dicen bien los hermanos vecinos; pero pala-* 
bra y piedra suelta no tienen vuelta, y  lo ( icho 
dicho está ya ; y ahora la Rejencia está en e ca­
so que le decía yo á vd. el otro d ia , de no con­
sentir que nadie juegue con lá patria de mi tier­
ra ; y según los finchadiños se esplican , ya no se 
vienen á buenas, y  una vez que nos hemos ar­
rem angado.... señor, ya sé qüe esto de árremaa- 
garse es un poco plebeyo , pero no estoy yo aho­
ra de humor de andar escogiendo voquiblos como 
quien escoje lentejas j y digo que yá que nos be* 
mos puesto, seria Una vergüenaa para la España 
que por bien d por mal quedara por nosotros.—  
Tal me parece , Pélegrin , y  no dudes que la R e­
gencia habrá comprendido bien su obhgacion de 
sostener el decoro nacional , haciendo entrar al 
reino vecino en lo que de justicia sea, d por fuer- 

■vza ó de grado: y esto es menester ya qUe sea lue­
go luego.—Señor, tan luego, que ya estoy yo de­
seando decir : aunda , poríuguési/io, traga o Dou* 
riño.»

Editor responsable, Francisco de S. Fuentes
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